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CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE 16 DE MARZO DE LA DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE LEÓN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS PLAZAS 
VACANTES POR CURSO EN LOS CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, 
ESCUELAS INFANTILES Y OTROS CENTROS QUE IMPARTAN EL PRIMER CICLO DE 
EDUCACIÓN INFANTIL Y EL LISTADO DE CRITERIOS COMPLEMENTARIOS PARA EL 
CURSO 2026/2027. 
 
Advertidos errores en el ANEXO IIA publicado en la Resolución de 16 de marzo de 2026 de la 
Dirección Provincial de Educación por la que se aprueban las plazas vacantes por curso de cada 
centro sostenido con fondos públicos y el listado de criterios complementarios para el curso 
2026/27, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones: 

 
Uno.- Advertidos errores en el Anexo IIA, se procede a efectuar las oportunas correcciones 

 
ALTA 

 

 
 
 

MODIFICACIONES 
 

- Página 13 del Anexo II: 
Donde dice: 

 
 
Debe decir: 

 
 

 
León, a fecha de la firma electrónica 

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL 

 
 

Fdo.: Alberto Natal Delgado. 
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